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2. MOETA

En Bilbao. a . 3D. de . . Mayo ...... de -m-1 novecientos
noventa y uno.

-Reunidos en la sede social. e Patronato de la
Fundación Cu-turai Aurten Bal, la totalidad de las-patronas
de la Fundación designados en La Carta Funacional, ototgda
ante el Notario de Bilbao, 0. Jose María Arriola Arana, y
siendo las .diez horas del día de la.techa, se inicia el
tratamiento del Orden del Día confeccionado para la Junta de
la fecha y remitido con la antelación que-disponen- los
Es-tatutos de la Fundación en su-art. 15.

1. APROBAC:ION ACT-A- ANTERIOR.

-Se aprueba por unanimidad el .Acta de la Junta-del
Patronato celebrada el .491

2.-- A-PROBAC-ION DE LA LIQU-rDACION DEL EJERCiCIO 1 -990 Y
-DEL PRESUPUESTO PARA 1991

Examinada la liquídacion y el ---Presupuesto -se
aprueban por unanimidad- constando extractas de. .-d-ichos
documentos como anexo 1 -de la presente acta.

3.- MODIFICACION DE- LOS ESTATUTOS.

Examinada la propuesta planteada por .el Presidente
y tras debatirse el tema, la Junta de Patronato- por-
unanimidad acuerda la realización de las siguientes
modificaciones de los estatutos, quedando los_ar-tíc-u-l-os que
se indican con la redacción -que se- transcribe:

Art.4.- La Fundación es de nacionalidad- espanola y su
-domicilio- estará en Amoreb-i-eta-, si bien el --Patronato -tendrá
facultades para cambiarlo ulteriormente. La Fundación para
el desarrollo de su labor,puede crear estabecintos y
dependencias en otras ciudades, cuando asi -Lo acuerde -el
Patronato.
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Art. 5.- La Fundación Aurten Bel, se configura como
una entidad sin ánimo de lucro que tiene como finalidad-es en--
general, la promoción de todo tipo de iniciativas
socio-culturales y 1-a prestación de servicios y
sostenjmj,-to -de establecimientos culturales relacionada con
la enseñanza, experimentación y alfabetización del
euskera,asj como la propagación del euskera y la cultura
vasca en la- sociedad.

Las activjdas de la Fundación se desarrollarán
principalmente en el País Vasco.

Art. 6.- Para el cumplimiento de este fin- la
Fundación- desarrollará en la medida que- sus medios
económicos lo permitan, y de acuerdo con los p-rogramas
concretos que en cada ca-so apr-uebe- su Junta de Patronato,
las- siguientes actividades, todas ellas destinadas a su fin
fundacional-:

- Concesión de a yudas de estudios e in-vtigacin.

- Organizaci=ón- de cursos, seminarios, conferencias y
otros ac-to-s.

- Realización de exposición o exhibiciones
monográficas sobre temas que fomenten las fines -de la
Fundación. -

- Preparación, elaboración u edición de artículos,
libros, revistas, folletos, cassetes, videos y filmes, en
orden y- -desarrollo de los fines de la Fundación.

- Organizar cursos y cursillos de euskaldunizacxón ya-lfabetjzacjón

- Planificar -actividades pedagógicas en los
euskaltegis y centros de enseñanza.

--Realizar trabajos de investigación y -estudio.

- Can-a-li-z-a-r y promocionar las activad-ades que puedan
ir surgiendo en su entorno social y que tuvieran relación
con el objeto de la Fundación.

 

- Publicar resultados de
.investigación y estudio.
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— Cualesquiera otras actividades que 1-a Junta de
Patronato Considere conveniente para cumplir el fin
fundacional.

Art.. 9.- El Patronat. es. -el titular exclusivo de
todas las facultades. y -potestades que en derecho se precisen
Para el eficaz desempeño 'del fin fundacional e,
interpretarán sin limitación -alguna, los presentes
Estatutos. No obstante, el Patronato Podrá-delegar, en uno o
varios de sus miembros e .in.ckuso apoderar a persona o
personas ajenas.., ya sean-físicas o j-u .rld.jcas, todas o alguna
de sus facultades o potestades,, a excepción de la aprobación
de las cuentas y de aquellos- actos que excedan de la gestión
ordinaria de la-Fundación

El -P1-r-onato- podrá -designar, si asi lo- cree
conveniente, una Junta Recta u otro organjsmo ejecutor con
el co.nocimjto -de± Protectorado-y- , la-de-i.jmita'ción de sus
funciones y. estrujcuj

-Avt. lo.- En e-! -e-er-cicio -de las más amplias-facultad" de- repiest-ac-jo, gobierno, d±sposcj..n yadministración,,. ek P-atronato--podrá realizar toda clase de
-actos y negocios- -j.urídLc-oTs -..sin que puedan ser fiscalizados
sus actuaciones... por autoridades-., organismos o personas
ajenas a la Fundación, a excepción del con.trol que
legalmente corresponde al Protectorado

Art. 11.- I-ntegran -el.. -Patronato un mínimo de 3miembros o Patronos, -designados -en la forma prevista en
estos estatutos.

fundacj-onal. Los 
primeros miembros- -se designarán en- la carta

-. Art. 14..- -ias vacantes que se produzcan por muerte,
incapacidad, inhabilitación, .t-rana-curso-del periodo de sumandato, renuncia que deberá -ser -aceptada por la Junta de
Patronato, remoción o. cualquier otra circunstancia que
produzca el ces-e--de un miembro del Patronato, se cubrirá por
es-te mismo, por mayor-i-a de votos. Igualmente podrá la Junta
de Patronato, en su-caso de producirse vacantes, desi-gna.-.,.
nuevos miembros o dejar de cubrirlas hasta el mínimo de tr $'
miembros.
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Art. 26.-

1) Los ingre.sos, que por cualquier concepto,obtenga la. Fundación 5-eran pref-.,en,, aplicados alcump mnto del, fin fundacional.

2-) Los qastos qenera-j,es-- o de adininjsj0 no
podrán-exceder, por--regla general, del 10% de los ingresos.

3) El -remanente que se obtenga caso -de -noagotarse los limites establecidos	en los apartadosanteriores se destinará a incrementar -el capital,prevj-s±ón de gastas extraordinarios y- -Posible ejercicio de-actividades -industriales o mercantil-es de laFun	 propiadac jón-.	 -

:Se faculta-- al -TSe etar-i-o pa-ra -que expida laoportuna ce -r-tjfiçj y realice,- losr. trámites flecesaris-para elevar a escrijtura Pública el presen -acuero a la
-que s-e---comunjque- el mismo al Uepa-r-tamen	 vez

de CulturaTur-jsi	-del	Gobierno Vasco	 y(R*gj s-t-ro 4-e	Fundaciones- Culturales Privadas- y Entidades	logas-)

Siendo las .di	--ho-ras----de.l d1--a do la fecha se-da por finalizada la reunión, de----J,-acua-j, como Secretario doyfe.

V. B.

EL SECRETARIO
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